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Mercosur podrá tener un Tribunal de Cuentas 

 

Las inversiones hechas en los países del Mercosur con recursos de los contribuyentes brasileños ya son 

acompañadas por técnicos del Tribunal de Cuentas de la Unión (TCU), como ha dicho este lunes (9) el 

ministro Augusto Nardes a los integrantes de la Representación Brasileña en el Parlamento del Mercosur 

(Parlasur), en Montevideo. Durante la reunión, él defendió además que se creara un tribunal de cuentas 

para el bloque, inspirado en el modelo europeo. 

De acuerdo con Nardes, que estuvo en la reunión por invitación del Senador Sérgio Zambiasi (PTB-RS), 

se concluirán hasta octubre las dos primeras auditorías realizadas por iniciativa del TCU, en lo referente a 

los programas de combate a la fiebre aftosa y a la implantación de la biblioteca de la Universidad de 

Integración Latinoamericana (Unila), en Foz do Iguaçu (PR). Los dos proyectos recibieron recursos del 

Fondo de Convergencia Estructural del Mercosur (Focem). Los resultados de las dos auditorías serán 

encaminados al Parlasur, a quién podrá subordinarse el futuro tribunal. 

- El Tribunal de Cuentas del Mercosur estaría constituido en el formato del Tribunal de Cuentas de la 

Unión Europea, cuya creación se dio antes mismo que la del Parlamento Europeo. La población desea 

saber si los recursos empleados en el Mercosur se están usando bien - dijo Nardes. 

Durante la última cumbre de Mercosur, en la ciudad argentina de San Juán, en inicios de agosto, han sido 

aprobados proyectos en los cuatro países del bloque con valores que suman los US$ 793,9 millones, de 

los que unos US$ 587,6 millones se financian con recursos del Focem. El principal proyecto aprobado es 

el de construcción de una línea de transmisión de energía de la hidroeléctrica de Itaipú hasta Asunción, 

capital de Paraguay, para el cual el fondo asignará un total de US$ 400 millones. La interconexión 

eléctrica entre Uruguay y Brasil, de otra parte, recibirá US$ 83,1 millones del Focem. 



Brasil ha aportado 70% de los recursos del Focem, como una manera del país de contribuir para el 

desarrollo de los países con economías más pequeñas dentro del bloque. La iniciativa de TCU de dar 

seguimiento a la utilización de los recursos de los contribuyentes brasileños puede ser vista como un 

primer paso en el sentido de que se establezca un control sobre la utilización de los recursos del Focem. 

El segundo paso, en la opinión del ministro, podrá ser la implantación del Tribunal de Cuentas del 

Mercosur. 

La Senadora Marisa Serrano (PSDB-MS) ha ya presentado al Parlasur un proyecto de resolución que 

determina el seguimiento de las inversiones llevadas a cabo con recursos del Focem y de otros fondos que 

ya fueron o que sean creados por el bloque.  

- Hay que haber garantías de fiscalía y seguimiento de esos gastos, y de ahí nace la idea de crear una 

organización de los cuatro países que tengan ese objetivo. El Mercosur solamente se consolidará cuando 

tenga un parlamento y un tribunal de cuentas que sean efectivos - afirmó.             
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